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editorial

“Los bancos de inversión [...] han explicado que las políticas sociales y de inclusión por implementarse en los 
próximos años en el país requieren necesariamente de la continuación del crecimiento económico y de las líneas 
macroeconómicas, orden en las cuentas fiscales, baja inflación, independencia del BCR y calidad educativa”.
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humor profano  Por MolinaproteCCiÓn de datoS perSonaleS 

Los notables avances de 
las tecnologías de la in-
fo r m a c i ó n  p l a n te a n 

nuevos retos para la tutela de 
los derechos. Ellos pueden 
afectarse por el registro y uso 
indebido de datos personales, 
es decir, información que per-
mite identificar a las personas, 
contenidos en bancos de datos 
públicos o privados. Así, un cen-
tro comercial puede diseñar el 
perfil de sus clientes a partir de 
información sobre sus compras, 
la que podría distribuir sin que 
se enteren. Una clínica o un hos-
pital tienen información sobre 
la salud de las personas, cuya 
difusión debe evitarse. Y las en-
tidades públicas no pueden re-
coger información sobre datos 
‘sensibles’, por ejemplo, convic-
ciones políticas de su personal. 
Hoy la información se acumula 
y transmite con mucha facili-
dad: uno de los riesgos es pasar 
de una ‘sociedad de la informa-
ción’ a una ‘sociedad de la vigi-
lancia’ (Flaherthy). 

Por ello, es necesario prote-
ger los datos personales. Se ha-
bla de un nuevo derecho: la ‘au-
todeterminación informativa’, 

acogido por nuestro Tribunal 
Constitucional (TC).  Aquel per-
mite a las personas acceder a la 
información que sobre ellas exis-
ta en bancos de datos; actuali-
zar, incluir, rectificar y suprimir 
sus datos cuando sean parcial o 
totalmente inexactos o incom-
pletos; impedir su suministro y 
oponerse a su tratamiento cuan-
do no medie consentimiento. 
Incluye, el ‘derecho al olvido’, 
pues cierta información debe 
cancelarse luego de un tiempo 
razonable. 

La Constitución (artículo 
2.6) lo reguló en forma incom-
pleta; por ello, el TC desarrolló 
sus alcances en los pocos hábeas 
data –vía procesal especializada 
para su tutela– resueltos sobre el 

tema. Más adelante, el Código 
Procesal Constitucional preci-
só su contenido. Y la Ley 27489 
reguló el suministro de informa-
ción por las centrales privadas 
de riesgo. Sin embargo, la pro-
tección resultaba incompleta. Se 
requería de una regulación espe-
cial  y una autoridad que pudiera 
imponer sanciones, como suce-
de en otros países. 

La Ley 29733, Ley de Protec-
ción de Datos Personales, publi-
cada el 3 de julio, es la primera 
que establece  el marco general 
del derecho a la protección de 
los datos personales (‘autodeter-
minación informativa’); precisa 
definiciones clave, por ejemplo, 
cuándo existe un banco de da-
tos; detalla los principios recto-
res, destacando el previo con-
sentimiento informado del ti-
tular para tratar sus datos, salvo 
excepciones. Además, reconoce 
los derechos del titular de datos 
personales, y las obligaciones 
del titular del banco de datos. 

Aspecto fundamental, es la 
creación de la Autoridad Nacio-
nal de Protección de Datos Per-
sonales, adscrita al Ministerio de 
Justicia, con funciones adminis-
trativas, orientadoras, normati-
vas, resolutivas, fiscalizadoras 
y sancionadoras. Si bien no tie-
ne el grado de autonomía de la 
Agencia Española de Protección 
de Datos, constituye un paso im-
portante, ¿podrá hacerlo? 

Estamos ante una ley espera-
da que requiere un proceso de 
implementación transparente y 
participativo. Aspectos centra-
les son la difusión de sus alcan-
ces a la ciudadanía; la aproba-
ción de su reglamento, que pre-
cise temas clave; y el adecuado 
funcionamiento de la Autoridad 
Nacional de Protección de Datos 
para que adquiera una básica le-
gitimidad. En definitiva, la Ley 
29733 constituye un avance, 
pero aún quedan varios temas 
pendientes para alcanzar una 
cultura de protección de datos 
en nuestro país.  π π π

Una ley esperada 
Samuel B.
Abad Yupanqui
Constitucionalista 

 Ley de Protección 
de Datos Personales, 
publicada el 3 de julio, 
es la primera que 
establece  el marco 
general del derecho 
a la protección de 
los datos personales 
(autodeterminación 
informativa) 

iLustraCión; VíCtor aguiLar rúa

antidiSCriminaCiÓn, ley y autorregulaCiÓn

Las leyes y ordenanzas an-
tidiscriminación no serían 
urgentes si no fuera por 

actos intolerantes que dejan a la 
sociedad irritada y desarmada. A 
la Municipalidad Metropolitana 
de Lima (MML) no se le ocurriría 
insistir, por ejemplo, en una orde-
nanza contra la discriminación 
por orientación sexual si no fue-
ra porque en los últimos tiempos 
la policía agarró a golpes a acti-
vistas LGBT (lesbianas, gays, bi-
sexuales y trans) y se negó a ofre-
cer una disculpa institucional, el 
cardenal Juan Luis Cipriani hace 
constantes alusiones discrimina-
doras y Phillip Butters se pasea  
orondo con su nueva fama de 
comentarista homofóbico; para 
poner tres ejemplos notorios que 
alientan la cotidiana y perniciosa 
estigmatización que se hace de la 
diferencia. 

El proyecto de ordenanza no 
fue bien planteado por Manuel 

Cárdenas, regidor de Fuerza 
Social,  pues se le dio mucha im-
portancia al cartel que debían 
colocar los establecimientos co-
merciales y, en un principio, se 
dijo confusamente que el texto 
debiera decir algo así como “este 
negocio promueve la igualdad”, 
cuando lo democrático y correcto 
es no obligar a nadie a ‘promover’ 
nada, sino, simplemente, a ‘res-
petar’ lo que la ley manda.  

Se entrampó la iniciativa y se 
armó una alianza homofóbica 
que ha encontrado un nuevo re-
presentante en el líder pepecista 
Raúl Castro, pero ahora hay una 
propuesta de la Coordinadora 
Nacional de Derechos Humanos 
a la MML para que dicte una orde-
nanza que involucre otras formas 
de discriminación. Algo bueno, 

debatido y conciliador, deberá 
salir de allí.

Por otro lado, no hubiéra-
mos necesitado que el Congre-
so apruebe modificar el artículo 
130 del Código Penal sobre la in-
juria, añadiéndole la tipificación 
de la injuria racista, si no fuera 
porque algunos humoristas te-
levisivos siguen creyendo que es 
bacán e inofensivo usar estereo-
tipos racistas para construir sus 
chistes y personajes. Y cuando se 
les critica dicen que a la gente le 
gusta. ¡Como si la moral y los de-
rechos humanos se validaran en 
el referéndum del ráting!

Las discrepancias podrían lle-
varse serenamente, con mutua 
tolerancia, sin llegar a la injuria 
ni a la homofobia airada, y quizá  
habría menos iniciativas legales 
y más confianza en la autorregu-
lación. He recibido, por ejemplo, 
un volante que tacha con una X 
a una pareja de gays besándose. 
Gráfica brutalidad que no deja 
lugar a argumentos que sí le he 
oído, aunque discrepo con ellos, 
al propio Castro. Que vengan las 
leyes, que falta hacen. π π π

Probablemente, la verti-
ginosa caída de 20 pun-
tos en la aprobación de 

Ollanta Humala haya sido la 
alarma interior que lo impulsó 
a anunciar la ratificación en el 
cargo del presidente del Banco 
Central de Reserva, Julio Velar-
de. Una acertada decisión, por 
cierto. No porque Velarde sea 
de izquierda, derecha, centro, 
costeño, serrano, amazónico o 
gringo, sino porque conoce el 

tema y ha dado muestras de co-
rrecta gestión. Se nos ha dicho 
que esperemos al miércoles pa-
ra conocer al Gabinete, y cuando 
se señala que los agentes econó-
micos no tienen certeza de có-
mo serán las cosas, se acusa a los 
preocupados de hacerle un car-
gamontón al futuro gobierno. El 
mismo que, según las voces na-
cionalistas, quiere traerse abajo 
al próximo régimen. Añaden 
que el globo de ensayo es la crí-

tica a la poco productiva gestión 
municipal de Lima Metropoli-
tana. Lo mismo ocurre con la 
transferencia. Se pretende con-
vencernos de que la economía 
está frenada (en recesión según 
algunos), de que el Ministerio de 
Salud y Essalud están hipoteca-
dos innecesaria y prácticamente 
de por vida y de que el Ministe-
rio de Transportes deja “deudas 
y malestar social”. 

O sea, reciben un alud de 

bombas de tiempo y un contun-
dente boicot. Sin duda este ti-
po de denuncia continuará con 
otros ministerios. El formato de 
la reacción nacionalista indica 
que aún continúa en la campa-
ña electoral y resulta en extremo 
empalagoso. Gobernar requiere 
de gente preparada que sepa de 
gestión, que pueda hacer proyec-
tos, que sea creativa, mejorando, 
superando lo que se hereda. Se 
requieren más de mil funciona-
rios para hacer caminar a nuestro 
rollizo Estado. El nacionalismo 
no los tiene, pero debe ensam-
blar un equipo que impida la caí-

da en el crecimiento económico. 
No conocemos la proyección de 
crecimiento que maneja para el 
2011, tampoco las metas de re-
ducción de pobreza o lo que se 
quiere para el largo plazo. Ollan-
ta Humala, sin embargo, ha vuel-
to a  manifestar que él hará una 
gran transformación en el país, 
sin tomar en cuenta que con la fe 
no se gobierna y que el elector pe-
ruano es infiel y desconfiado por 
naturaleza. 

El affaire Alexis Humala ha 
dejado bastante rengo al nacio-
nalismo, con ‘reclutada’ y todo. 
En lugar de aclarar bien las co-

sas –algo difícil pero no impo-
sible– aplicó la cuestionable 
estrategia: la mejor defensa es 
el ataque. La alianza con Perú 
Posible es necesaria para contar 
con un mínimo de estabilidad en 
el Congreso. Aún no está conso-
lidada y ya salió un candidato 
de Acción Popular para formar 
una lista de oposición. Tenien-
do varias aristas que resolver, 
es una mala señal que el nuevo 
gobierno se recluya en sí mismo, 
fustigando al resto. Sobre todo 
cuando la victoria electoral ha 
sido ajustada: 450 mil votos de 
diferencia. π π π

Yo tolero, tú tampoco

‘Cargatontón’

Fernando
Vivas
Periodista

Mariella Babi 
rincóndelautor teniendo varias aristas que resolver, es una mala señal que el nuevo gobierno se recluya en 

sí mismo, fustigando al resto

Como era de esperarse, el anuncio del presidente elec-
to, Ollanta Humala, de que Julio Velarde, cabeza del 
Banco Central de Reserva (BCR), continuará al frente 
de ese organismo ha caído muy bien en el convulso 

cotarro político.
La Bolsa de Valores de Lima (BVL) subió ayer varios puntos 

importantes –desde la caída que causó la onda especulativa de 
la segunda vuelta, de la cual aún no se recupera–, el sol ganó su 
mejor nivel respecto al dólar y, en general, la noticia fue bienve-
nida por la mayoría de los agentes económicos.

El presidente Alan García recordó ayer que en las elecciones 
del 2006 Velarde –militante del Partido Popular Cristiano– fue 
jefe del plan de gobierno de Lourdes Flores Nano, su contrincante 
en aquel proceso. Al llegar al poder, lo propuso como jefe del BCR 
como señal de transparencia y para garantizar un buen manejo 
de la inflación.

Algo parecido sucedería ahora. De acuerdo con los analistas, 
el Perú requiere un funcionario con experiencia y capacidad su-
ficiente para no solo garantizar una óptima transferencia, sino 
también para enfrentar los vaivenes que se avecinan en la econo-

mía mundial. Como ha explicado el presidente Alejandro Toledo, 
la ratificación de Velarde es una señal de confianza para el país, 
cuyo BCR deberá asumir las mismas tareas que han iniciado sus 
homólogos en el resto del mundo para reaccionar inteligente-
mente ante las consecuencias de las crisis europeas.

El actual presidente del BCR es un profesional y un técnico de 
primer nivel en el manejo monetario, y además alguien que mira 
el futuro de manera positiva. 

En recientes declaraciones, acaba de reconocer que las expec-
tativas económicas son favorables para el resto del año, porque el 
nuevo gobierno ha señalado que mantendrá el modelo económi-
co con una política de inclusión social. No obstante, ha precisa-
do que la economía requiere recuperar inversiones que están en 

compás de espera, lo cual demandará tiempo. La buena noticia, 
en su opinión, es que ese proceso puede ser más corto aquí que en 
otros países, si el nuevo gobierno da señales claras desde el 28 de 
julio entrante, durante el mensaje por Fiestas Patrias.

En retrospectiva, frente al crecimiento de nuestra actividad 
económica y para asegurar la estabilidad de los precios, Velar-
de aplicó en junio del 2010 políticas importantes: elevó la tasa 
de interés de referencia, variable que regula el costo del crédito 
al sector privado para contener el crecimiento de la demanda y 
evitar que los peruanos quieran comprar una cantidad de pro-
ductos que las empresas ya no pueden abastecer, induciendo a 
estas últimas a subir los precios y generar inflación. 

Luego, en julio del 2008 frente a las crisis financieras mundia-
les, lanzó una señal de alerta y aplicó algunas medidas de política 
monetaria, como subir la tasa de encaje y la tasa de referencia, 
para moderar el otorgamiento de créditos. 

Por ello, si bien la Constitución establece que el nombramiento 
del titular del BCR requerirá la ratificación del próximo Congreso, 
es clara la necesidad de que la institución cuente con un directorio 
coherente con la postura monetaria de quien lo preside. π π π

El Banco Central de Reserva y la señal de confianza

  ¡Como si la moral 
y los derechos 
humanos se validaran 
en el referéndum del 
ráting!  

Si bien el nombramiento del titular del BCR requiere 
la ratificación del Congreso, es clara la necesidad de 
que la institución cuente con un directorio coherente 
con la postura monetaria de quien lo preside


